
  

3 SUPERINTENDENCIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

AÑÍ q 

    
   

  

  LA COMPAÑÍA: | MULTITRANSAMAZON S.A. 1] NOMBRE 

EXPEDIEN 

  

  

            
  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1721888640 17/04/2017 CUASCOTA CUASCOTA CLAUDIO BAYRON GERENTE GENERAL 

A   
  

       

  

  

SE-Q-00004983 NOMBRE: | FUNDACION COMERCIO AMAZONICO | 

DIRECCIÓN: [ CALLE BEATRIZ M. DE CABAL, EDIFICIO P.H. PROCONSA 1), OCTAVO] 

IDENTIFICAGION: 

MOTIVO PRESENTACIÓN: 
  

  

  

  
      
  
  

  

              
  

  

  

  
  
  

  

        

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ panama | 

A 

D P RA 
- 

IDENTIFICACION NOMBRE Pai NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡CORREO ELECTRONICO] 

1710353424 ANDRADE PIEDRA NARANJO ANA CRISTINA | CEDULA ECUADOR AMAZONAS an UOLEOgOcom 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 
pS ¡| 'PENTIFICAC. A AMET ¡enTIFIC.| NACIONALIDAD | DOMICILIARIA | CIVIL | ELECTRONICO | BOLSA 

1. | 1710353424 IDO | CEDULA | ECUADOR AMAZONAS casaDo | Sendradefgrupodelag | yo             
  

     
FECHA DE EMISIÓN:8/25/17 2:16 PM Página:1 NÚMERO DE SOLICITUD: Q-145105.A34E.2015 

 



— 
> COMSEJD DE LA 
JUDICATURA pe 

Factura: 001-002-000032074 20171701015D01510 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20171701015D01510 

Ante mí, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , comparece(n) ANA CRISTINA 

ANDRADE PIEDRA NARANJO portador(a) de CÉDULA 1710353424 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede FORMULARIO DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES - INFORMACION DE 

COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 25 DE AGOSTO DEL 2017, (15:48). 
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ANA CRISTINA ANDRADE PIEDRA NARANJO 
CÉDULA: 1710353424 

  

NOTARIO(A JUAN ¡ARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

 



  
NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo Con la facultad prevista en ej fumeral 5 
del Art. 18 de la Ley N y Notafial. doy tó que la COPIA que 
antecede es Igual al doy mento presentado ante mi Quito, 

   
 



mija REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

á CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT tio ITIDAD 

NOD 
4 AS e. 

e Ca ns ls 

2 
1) 

  

Número único de identificación: 1710353424 
1F10353424- 

Nombres del ciudadano: ANDRADE PIEDRA NARANJO ANA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 29 DE JUNIO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ HEREDIA MARCO DANIEL 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: ANDRADE PIEDRA NELSON JORGE L 

Nombres de la madre: NARANJO ANITA DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 25 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: CARLOS ANIBAL FLORES PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO   N? de certifica 889 

AD 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

173-048-69889 

  
 


